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veintiuno (2021). 

 

YESMY ALEYDA ORDOÑEZ LEDESMA vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES - y la FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S. A. FIDUAGRARIA S. A., como vocera y 

administradora del PAR ADPOSTAL EN LIQUIDACIÓN.  

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada Egna 

Margarita Rojas Vargas, identificada con C.C. 3.307.451 y con 

T.P. 203.307 del CSJ, como apoderada de la Nación – Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

conforme al poder y a la aceptación del mismo enviada 

mediante correo electrónico. Lo anterior, como quiera que en 

los documentos enviados se observa que la Nación – Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones asumió 

la defensa judicial de este proceso iniciado contra Adpostal.  
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Notifíquese y devuélvase el expediente al tribunal de 

origen. 

 

 

 


